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ORDENANZA 075/2013 

UBAJAY 19/03/2013 

 

VISTO: la nota Nº  presentada por el señor Abel Mengeón, DNI: 5.822.182,  Presidente de la Comisión 
Organizadora de la XIV Fiesta Provincial del Yatay, solicitando un subsidio por $34.107,41- (treinta y 
cuatro mil ciento siete pesos con cuarenta y un centavos),  
 
CONSIDERANDO: Que la Fiesta provincial del Yatay es un espectáculo de interés municipal, que la 
Municipalidad de Ubajay propicia y sostiene y que año a año confía su organización a una comisión 
ad-hoc elegida e integrada por distintos representantes de la comunidad; 

Que es necesario  adelantar dichos fondos a la Comisión Organizadora de manera 
que está pueda hacer frente a los compromisos contraídos; 

Que es menester cubrir gastos según boleta “C” Nº 0001-00001542 de 
Autoservicio y Carnicería Adolfo y boleta  “B” Nº 0001-00398913 de Sotelo Hnos; 
 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LA CUIDAD DE UBAJAY SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA: 

 

Art. 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio por un monto total de 

$34.107,41- (treinta y cuatro mil ciento siete pesos con cuarenta y un centavos), a la Comisión 

Organizadora de la XIV Fiesta Provincial del Yatay, para el pago de la factura “C” de Autoservicio y 

Carnicería Adolfo  por un monto de  diez mil novecientos ochenta y cinco pesos con ochenta y cinco 

centavos ($10.985,85), y boleta  “B” de Sotelo Hnos por un monto de  veintitrés mil ciento veintiún 

pesos con cincuenta y seis centavos ($ 23.121,56).- 

 

Art. 2º: Dicho subsidio será reintegrable en cuanto reciba la Municipalidad el aporte gestionado ante 

la Provincia destinado a la Organizadora de la XIV Fiesta Provincial del Yatay.- 

 

Art 3: De forma.- 

mailto:hcdmuniubajay@hotmail.com.ar

